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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-01113 

 

 

En aras de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá enviar nuevamente 

el aviso de que trata el Art. 292 del C.G. del P. al demandado, en virtud a que en el 

mismo se indicó que se trata de un proceso de menor cuantía cuando en realidad 

la es de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, envíese nuevamente el aviso a la parte demandada 

acatando las reglas previstas en el artículo en mención. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


